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tres mil ochocientas treinta y cinco pesetas con diecinueve cén
timos en metálico para ayuda de las obras; siendo el valor asig
nado al solar de trescientas setenta y nueve mil trescientas pe
setas con veintinueve céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2078/1966de 21 de julio, sobre amplia
ción y reforma del edificio en construcción para 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Carmona 
(Sevilla).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la reforma y ampliación de cuatro viviendas 
para la Guardia Civil en la Casa-cuartel actualmente en cons
trucción por el régimen de «viviendas de renta limitada» en 
Carmona (Sevilla), con el fin de cubrir todas las necesidades 
de las fuerzas de aquel Cuerpo en la referida localidad, y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; 
oído el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de julio de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la reforma y ampliación de cuatro viviendas por el régimen alu
dido en el edificio actualmente en contrucción en la localidad 
mencionada, con presupuesto total de ochocientas sesenta mil 
seiscientas setenta y tres pesetas con dos céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de contratación directa 
que prevé el número uno del artículo treinta y siete de la Ley 
de bases de Contratos del Estado de fecha veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, a los fines de que las 
mismas puedan ser adjudicadas al contratista que ejecuta las 
obras del proyecto primitivo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de seiscientas noventa y un mil doscientas 
dieciséis pesetas con setenta y siete céntimos, de cuyo anticipo 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de trece mil 
ochocientas veinticuatro pesetas con treinta y cuatro céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintiún mil ciento 
once pesetas con noventa y un céntimos, que será cargada a la 
titulación del crédito del capítulo seiscientos, artículo seiscien
tos diez, servicio trescientos siete, numeración seiscientos no
venta y uno-trescientos siete de la sección dieciséis, incorporado 
como remanente al vigente presupuesto de gastos; siendo el 
valor asignado al solar de ciento cuarenta y ocho mil trescien
tas cuarenta y cuatro pesetas con treinta y cuatro céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2079/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción y reforma del edificio en construcción para 
acuartelarniento de la Guardia Civil en Ecija (Se
villa).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la reforma y ampliación de nueve viviendas 
para la Guardia Civil en la casa-cuartel actualmente en cons
trucción por el régimen de «viviendas de renta limitada» en 
Ecija (Sevilla) con el fin de cubrir todas las necesidades de las 
fuerzas de aquel Cuerpo en la referida localidad, y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; oído

el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día quince de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada» hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la reforma y ampliación de nueve viviendas por el régimen alu
dido en el edificio actualmente en construcción en la localidad 
mencionada, con presupuesto total de un millón quinientas no
venta y dos mil quinientas treinta y nueve pesetas con treinta 
y un céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Or
ganismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de contratación directa que prevé el número uno 
del artículo treinta y siete de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos se
senta y tres, a los fines de que las mismas puedan ser adjudi
cadas al contratista que ejecuta las obras del proyecto primitivo.

Artículo segundo—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón sesenta y cuatro mil tres
cientas ochenta y dos pesetas con setenta y un céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
veintiún mil doscientas ochenta y siete pesetas con sesenta y 
siete céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del referido Cuerpo en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de trescientas cuarenta y 
un mil ochocientas veintiuna pesetas con once céntimos, que 
será cargada al crédito del capítulo seiscientos, artículo seis
cientos diez, servicio trescientos siete, numeración seiscientos 
noventa y uno-trescientos siete de la sección dieciséis, incorpo
rado como remanente al vigente presupuesto de gastos; siendo 
el valor asignado al solar de ciento ochenta y seis mil trescien
tas treinta y cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2080/1966, de 21 de julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, 
a favor de don Juan de la Rosa Mateos, Director 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
(Málaga).

En atención a los méritos contraídos por don Juan de la 
Rosa Mateos como Director del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda (Málaga) y propulsor de grandes realiza
ciones de tipo benéfico y social, con notorio sacrificio del inte
rés personal en bien de los necesitados, y por tratarse de actua
ción comprendida en el artículo sexto del Real Decreto de vein
tinueve de julio de mil novecientos diez, regulador de la Orden 
Civil de Beneficencia,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia de don Juan de la 
Rosa Mateos, vecino de Ronda (Málaga), con categoría de Gran 
Cruz y distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2081/1966, de 21 de julio, per el que se 
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor de 
Boñar, perteneciente al Municipio de Boñar, en la 
provincia de León

La mayoría de los vecinos cabezas de familia de la Entidad 
Local Menor de Boñar, pertenecientes al Municipio de Boñar, 
en la provincia de León, solicitaron la disolución de la misma


